
 1 

Ref. Conciliación Laboral No. 2020-043 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 

 Machetá – Cundinamarca, noviembre cuatro (4) de octubre de 
dos mil veinte (2020). 
 

 Previo a decidir sobre la conciliación laboral solicitada, se 

requiere a las partes interesadas para que alleguen los datos de 

notificación del señor JUAN CARLOS GONZALEZ, como son el 

nombre de la finca de residencia y números telefónicos de contacto, 

entre otros. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez  

 
                       JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

                       SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

                       POR ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO_26_DEL 

                       DIA DE HOY._05-11-2020_ 

 

 
 

 

  ADURTH F CÁRDENAS G. 

Secretarío 
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